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instituciones, y las obras elementales á proposito para la 
enseñanza de la juventud; cuya notable falta se echará 
menos al plantearse el sistema de educación pública de 
que se ocupa una comisión del seno del Congreso. De su 
orden lo comunicamos á V. E.", para que la Regencia lo 
tenga entendido y su cumplimiento, r : Dios guarde á 
V. E. muchos años, zz Isla de León 7 de Noviembre de 
1813.=: Miguel Antonio de Zumalacarregtú, Diputado 
Secretario." Pedro Alcántara de Acosta, Diputado Se­
cretario. z=z Sr. Secretario del Despacho de la Goberna­
ción de la Península. 

O R D E N . 

51? autoriza al Tesorero general para que contintie pagando 
las dietas á los Diputados á Cortes. 

Las Cortes han resuelto que la Regencia del Reino 
autorice al Tesorero general para que en los mismos tér­
minos que se verificó con los Sres. Diputados de las Cor­
tes generales y extraordinarias abone á los de las actúa» 
les las dietas que les corresponden. De su orden lo co­
municamos á V. S. á este fin.= Dios guarde á V. S, mu­
chos años.=Isla de León 8 de Noviembre de 1813.= 
Miguel Antonio de Zumalacarregui, Diputado Secreta­
rio. zr:P?í^ro Alcántara de Acosta, Diputado Secreta­
rio. z=z Sr. Encargado del Despacho de Hacienda. 

D E C R E T O X. 

DE 9 DE NOVIEMBRE DE 1813. 

5*̂  manda cesar en las funciones de Jueces de Alzadas á los 
Magistrados efectivos que las ejercen; y se declara cómo y 
;por quién deben ser sustituidos ínterin se arregla el sis­

tema de los Tribunales de Comercio. 

Las Cortes, para la puntual observancia del artículo 
16 de la ley de 9 de Octubre de 1812, han venido en 
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